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VISTO: 
 La nota ingresada de parte de las autoridades de la Escuela de Educación 
Especial Nº 501 de nuestro distrito; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el cuerpo de la misma solicitan autorización para la 
intervención artística de la pared que corresponde a la edificación de depósito, continua 
al sector baños del Vivero Parque de la Democracia. 

 
Que el propósito de la misma es visibilizar el proyecto “Educar 

para habitar”. 
 
Que en el marco del mismo, la institución propone para su 

alumnado una actividad de plasmar un mural de “Arte Efímero”, con una frase 
revolucionaria alusiva a los acontecimientos del 25 de Mayo de 1810, con el objetivo de 
compartirla con la comunidad.  
 
 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente:  
 

ORDENANZA: 
 
ARTÍCULO 1º)  Autorícese a la Escuela de Especial Nº 501 a pintar un mural de “Arte 
============ Efímero”, conteniendo una frase revolucionaria alusiva a los 
acontecimientos del 25 de Mayo de 1810 en la pared perteneciente al depósito sito en 
instalaciones del Parque de la Democracia.- 
 
 
ARTÍCULO 2º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============  al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 

 
SALA DE SESIONES, Mayo 22 de 2024.- 
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